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10 OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO

BERENGUER

PARTE OFICIAL:

REALES ORDENES

PmnIlNOI! DmL OONSRJO DE IlNlIlTiOa

Núm. 230.

Excmo. Sr.: A Ilo's e-feiafos de lo
preven,klo, por -el ['ead :¿eor:eto, de 17
de did-embre de 1925 (oC. L. núloie.
ro 439) 'Y rea:!es. 6rd-ene<J de 20 de
I!llltyO d-e r927 (C. Lo núm. 237) y 27
de septiembre de 1929 (IC. L. nÚ!:ro:e.
ro 3(9), y como, ada.rad6n a lo que
en dichos ,pr,ecelPtos se establoce,
,S. ~, ell R'ey (q. D. g.) se ha ser·

vldo di€:poner no, s·e 'c,on¡sd,deT'en co,mo
act06 9ficiales. las pro,c,esione<J y so~
'lennlloiJdades re~ig'¡loS3;SO que JSoe cell:ebren
en .~nor del -1os Santo6 Patronos y
Vírgen-e" bajo. cujyaa"dvo.caci6n s'e en·
ouentran ,colocadas laiS' dud,a.des y vi
llas, cama~'igua1iIllent'e aquellols otr~6
a~tos tradicionan,e6 de carálcteT re11·
glosos o po,puilaT y a ,106, qu.e oo'neu·

.n:en 1as autorid'ades millitares por in·
Q,:t~ción .de la au;toriodad dviiJ.. o re'
·glOia qUe orgamza el acto, sllendo,;n su con·',ecuencia, ·estas última¡s, a
~qu-e corcre,s,pondoe !presidirlos.
. e real orden ,lo digo a V. E. opa·

]5'; su conochni-ento y ,demás efec~os.
1{.03.guarde' a V, E ..muchosanos,

a!ld r6 de mayo de r930. ,

BERENGUER

Señore.s...
~

(D\~ In G'acetr& núm, 138.)

, ---------------
SlIbsecretarfa

:APTOS PARA ASCENSO

ha~~1U;o. S'r.: El Re,y (q. D. g;) Sle
(;~,o' Vldo 'declanlJr aptos para ,el as·

, cuando, por antigiiedaJél les co.

T_"
xresponda,a lJ.o.So je:lie&. y ofioitaÜ,é'S <;e
Carabineros. ·com¡prendldos 'CJl la S~

guitente relaci6n, que comienza co?,
D. Ricardo. Almoguera Alba y term~·

;na 'CO'Il! D. Manuell Díaz Rollán, por
re'llnir las" condiciones reglamenta
rias.

D.e real orden lo di.go. a V. E. pa
1;a su conocimiento, y demás tefectos.
D,ios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 d:el mayo de 1930.

BERENGUER

Seño·r Director general de Carapi·
neros.

RELACION gUE SE CITA

Tenientes coroneles.

D. Ricardo ,A!1IIO.'oguera Allba.
)1 F ermín Díaz A!dhdos.
j, P'edllo Guitar Camacho.
JI Frandsco, Ba1l1esteros Sánc~.
II Pa:blo Hur,tado' Pér,ez.
)) Emiliano Ruiz del Río.

Comandantes.

D. José Casanova 'Tornero'.
II Nioo.Iás Mo·choli~ Guerr,ero. ~
/) J.acinto Ló¡pez ,de Haro y P·ena·

randa.
l) Enrique Fernández Martinez.
») José Pórez Garda'.
/) Rafa:el Cabrera Castro,.
/) Augusto Ga,k1.ín Igllesi.as.
)) Hilwrio Fernández BUJanda.
l) Toribio Crespo Puerta.

Alféreces (E. Ro)

n, M¡u:tíll Gutiérr~z de Castro,.
JI He't1l'clicto Gil Mnrt!nE'Z.

\» Mnm1C'l Díaz Roll{u),
Madrid rú de mnyodo I930.-Dc

r:011guel·.

CARGOS

Circular; ,Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guax,de) ha teni,do a bie'n,
di's'Póner qu·e durta,n,te m~ amSlenda

(lje esta Corre, se en'Calrgue del d.es,
pacho, d~ asuntos de este Mini>&tJerio
el Generad Su.bsear·etario del mi6'IIlo"
D. Manuel God·e,d Dlo!pi6.

De r·eall oI1den ,lo digo a V. E. pa
ra su oO'nocimiento y demás efeotos.
Dios guaa:de a V. E. muchos años.
Mad'l'1d 19 de mayo d,e 1930.

,1

Señor•••

COMISIONES

Circular. E;KlCilll0. Sr.: Para llevar
a la ,p1'á:ctka 'cuanto dispone el ~rtícu
1'0' séptimo de la real· oriden CIrcular
:de '21 tde a¡bril !próximo· pasado
(D. O. núm. 90), ~es'p~·~to a la cor:
venñe'nte ,de·scentra!Izaclon ·dd servI
do de v~stuarioque hoY' tie'ne a S11

cargo en su: totalida:d la Junta, central
d;: Ve'stua-rÍO' y Equipo, convIene es·
tuJdiar ,el pro,b'lema en to,das s,u's. partes
de m;anera que el :pro'c,edimiento Sll\le se
adopte tel1lga las debidas garam.tl8.ls. de
eficaJcia y ¡pe,rmanerrcia y a ,tal e~elcto

e1 Rey (q. D. g,) s\ha s'erVIdo d¡sp,o
nel' 10 siguiente: ~

:r: Se crea una cOlnüsión ene.ar·
ga!da ·de estudiar y pr~.poner ,¡~s mo
dificadollfe's que ,debe'n'lil.)l·tro:duclrse en
el a'Ctual siste,roa de adquisiciones ele
ve'stuario y equipo sobre 'la ba'~e de
10 dispuesto 0\.1 la real orden cItada,
de los inforp.lés, emitidos ya ,por los
C¡rpitulles g'cnCol'u1es y' dc las 'norma's
~\mcra1es 'jllC M darán oportuna·mente
por este Ministerio.

2," 'lJirhn coml¡;i6n c"tarít pr,vlcli
(In 'J)ll!' el GelH.'l'al jefe (1\' la Recdól1
t1(~ Illg"'lli"l'''/i ,l(~ ,,~tl' Jvrillj.¡;I('t'Ío y
$;Qt~áí1 vorlt\h·~: <le la l11isll1:t (11 Ctellrt~l"íd

id\) 'de l¡¡~l'cdbll de Jnía'Hit'ría y 1111
jde ,de Cttl!rpo ,par cada rcgi{m 111ili
tal' o Ca'pítanía gellCnV1, ('on cuyo fin
los rcs'pcctivo", Ca'pitallCs g'clle·r-ait's y
el General jefe SU/perior de ,ja'.s Fuer
zas MiHtares ,de Marruecos 'JOB de
~ignarán en la forma siguien.te: ,

Primeralregión.-Un jefe de Cuerpo
de Inge'niero·s.
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DOCUMENTACION

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Saniitail.

Circular. Excmo. Sr.: Examine
dos en la Esc_lleIa Automovilista rt¡
Ejército los individuos pertenecien
tes al curso de mecánicos automov:
listas y motociclistas segundos, con
vacados por rE.oal orden circular de ,
de .dkiembue de 1929 (D. O. núme
ro 275), el Rey (q. D. g.) -oe h¡
servido disponer se .extiendan las co
rrespondientes licencias a los qU¡

han obtenido la cailificación de apre,
bada y que figuran en la r-elació¡
que a cO'n:tinuací6n se inserta. que
empi¡eza ,con José Mengua1 Melero y
termina con Ma.nuel Igartúa Sanz,
reintegrándose C011 urgencia a ,sus
Cuer:pos los no pertenecientes a l~

plantilla ~del regimiento ,de Radiote·
legrafía y AutomoviHsmo.

D'e real onden lo digo a V. E. pa·
ra su .con,odmiento v ,demá<J efl:'ctos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1930.

BERENGtlER

Soldado, José );Iartínez
la segund:::. Comanda:oda.

Ot~o, All¡_~el Serrana Gc::-=:~. ~.('

Co-ma:"du·;¡cia de Concin.
Madrid q: de mayo de :'J3u.---ll.

:Denguer.

BERENGUER

Aviación.

Artillllrfa.

1nfa1ztería~

Ingenieros,

bztmacm:ia.

RELACION QUE SE CITA

Soldado, A:¡¡j;oni,o Ezcurra 06COZ,
del sexto regimient,o a pie.

Otlra, José Sa:stre Guerra, ·del sép
timo a pie.

Sarg-ento, Emriqu·e La.siheras, ,diel
regimiento costa, r.

Soldado, Satulr.nimo Alcain 0110
quegui, del primer regimiento Za
pador'es Min'ador'es.

,.Otro, José AIlf'¡lburo
mlsmiO.

Üitro',
mismo.

gol,dado, Cirilo Alcrtraz Martrnez,
del ,E,stablecimiento Gen 1'1'01.

Otro, ]o'5é Garda 11'elel'o, de
segunda Comandancin.

Otro; Félix: AJvarez
<la misma.'

Sargento, José M,engual M~lero.

del regimiento Radiote'Iegrafía y Au
tomovilismo.

Cabo, Jesús Ríos P.intor, del mis
Ru,bio, del mo,.

,Soldado, José .ae la Calle Martín,
MarGos Cano Trueba" del del mismo.

Otro, Fernando Benjumea Be1l6n,
·del regimiento Infantería Sabaya, 6.

SargE'nto Víctor Gimeno Cabello,
del ,de Ca~ti11a, 16.

SOlIdado, Julio Fernández Ca'sta- Otro, Mariano Alonso, Llamal.'i, del
nedo, del Servicio de Avi,ación (Cua- ,de Asia, 55· , -' 1
tro Vientos).' . @tro, Isaías Calonge Celorúo, <,Le -

Otro, Buoenaven.tUTa Mira TlrullalS de Valladolid, 74· ' 1
dell mj.smo (ídem). ' Otro, Enrique Barrón Sabater, de'

Otro, Sebastián Ramos Ma'teo, del de Tarragona, 78. d 1
mismo (ídem). Cabo, Dámaso Monge Esteban, ,e,

Otr,o, Co,nst'an.tino Manzanedo, San- batallón Cazadores Barce.olona, r. -'
tillann., I'!lel mismo (ídem). Otro, Evelio Pérez Ramón, del "e,

Otro, RUipelrto Aguado D-el.gado, L:a P)llma, 8. .
del mismo (ídem). Sargento, Vicente Gimeno, Maclán,

Otro, J e<5Ú6 Pastor G6mez, del del mismo. . 1
mismo (ídem). Otto, Juan Narro Fermíndez, de

Otro, Neme's'io Campos FeI"llá,n· sl'xl',o reg-imi,pnl'o Artille'rí:t lií!era'd 1
,dez, del mismo (fdem), , Cabo, Amnr'lor María Mfl.r1'ÍM7., 1

Otro, M':1rcelino C. Sánchez, del ('\cl.:<tvo reg-imi('nto de krtHlería 1-
mismo (Los Ald.zl\res). ~'!"'l~::l. C6

• &'/'\1'g'1'11to, Vicente FeI'l1l'indez -
dar, r1C'1, mi~ml). del

Ot':l'O, Fe.'rnnnrln Snntos Santos,
$("'>:lI'udo rt''''imirnto Artilll'rln rOSta.

Otro, MF\~url Que"ro FiÍnez, del re-
ta !!;ir.it'llto TeJ6¡:rrafo-s. Co~'

I OW·n. Arh¡"" Quir.ell. T.:!0noso-, d6-
Mayor,g'a, de i 1'6... «A segundo regm1liento Zapa :

lrrro:.

Cabo, Víctor Espada Pa'1:za, del
regimi-ento AsturiMI, 31.

Soldadc:l, Juan Ma¡;:iínez Mat-eo, del
de Cantabria, 39.

Otro, Rafael Gar:cía Contreras, del
de La Corona, 71.

Otro, Francisco An,tonio Berrocal,
del de La Victoria, 76. ,

Otro, Francísco Cuad'tad¡o Bravo,
del mismo.

Dtro, Luis Darrieux Sánchez, del
batal1ón San Fern.ando, 3.

Cabo, Juan SanvilcC'ilS Vilaplan,a,
del de montañ'a Estel1a, 4.

Soldado, Catalina Gómez Sacris
tán, del de Caza,do<res Fuerteventu-
ra, la. '

Otro, Domingo C2J1vo Fernández,
de' la Ac'ademi,a, especia'1.

ra su conocimiento y doemáe efectos.
Di::s guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1930.

Se"'111,:a regiún.-Un jefe de Cuerpo
de I~fa11tería.

Tercera región.-Un jefe de Cu~rpo

de Intendencia.
Cuarta región.-Lln jefe de Cuerpo

de Artillería.
Q:l111ta. región.-Ull jd'c de Cuerpo SeñaL ..

de: l11fa·;ltería.
Sexta región.-Ull jefe de Cuerpo

de Caballería.
Séptima regi&n.-Un jefe de Cuerpo

«e Ldantería.
Octava región.-Un jefe de Cuerpo

de Infantería.
Baieares.-Un. jefe de Cuerpo de

Infantería.
Canaria'S.-Un jefe de Cuer:po de

Infantería.
Por Ceuta. y Larache.-Un jefe de

Cuerpo de Samidad.. ' .
Por Meli1la y Rlf.-Un Jefe de

Cuerpo de Infarutetía. . .,
Como Secretarió de la con11'SlOn ac

tuará el comanuante de I,rr:ten'dencia
que desem.peña igual cargo en la Jun
ta central de Vestuario y Equipo.

3.0 ,Lbs jefes de Cuerpo que sean
designados para esta comi.ÚÓn debe
rán presentarse al Pre:,id·ente de la
mis'~a el 'CIía 3 de juni'Ü próximo. y
duramte supel1manencia en esta Cor
te disfrutarán de las dieta·s reglamen
tarias hacieldo los viajes de ¡'l!oC:or~
.poradón y r~greB¡) t)M c"U011ta del
Estado'.

De real 'Ol,clcll lo (ligo a V. E. ¡ja
ra su conocimiento y demás efectos.
Diosg\¡ardc a V. E. nmcllO!t. uñas.
Ma-drid 19 de mayo de 1930.

CURSOS PARA M~CANICOS
AUTOMOVILISTAS

Señor.. ,

Circular. Excmo. Sr.: Pam {J.ar
cumplimiento, a lo dispuesto en ~a

real arden drcu'1ar de 9 de diciem
bre de Ig29 (D. O. '1lÚm. 275) y co
mo continuación a la relación pu
bllica,da en. ta real ,ex'den circul:ar. de
24 de abril últilmo (D. O. núm. 93),
referente a la lllicorpomdón de lo's
indivi·duos que han, de asilStir al sle
gundo, cu·rso que se ha de celebrar
en la Es,cuela Automovilista del
Ej,érdto, para me,cánicos automovi
lista,s segundos, ,anundado por :real
0I!1~'e.n circular ~.e :::0 de marzo a:nt'C
rior (D. O. núm. 66); el Rey (que
D·i,06 gu'arde) se. ha servido disponer
5e cOTh51Mere ampliada dicha relaci6n
con las dlas'es e individuos de los
diV'erlSos Cuerlpos, Centros 'Y depen
dendas que lo han solicitado y que
figura,n, en la rel,aci6n que a conti
nuad6n Se inserta, los cuales doehe
rán efectuar su pre,~lel"1taci6,n, en la
referida E'scuo1a con la mayor \.11'
«euda, teniendo Oh cu,ellta, paa'a dis
pon,er su' Íl1<i:01'po11ació;¡" las instruc
ciolnes dicta,das al ef~c!lo en la ci·
tada real orden, dr'cular de :::4 de

,abril pa'sado (D. O. núm. q,~).

De real orden lo digo a V, E. pa-
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Cr¡¡.~ .

Placa

Comandante.

Teniente (E. R.) •

ORiGANIZACIO~

BELACION QUE SE CITA

Scñcr Presidente '<id Come]0 Supre
mo ael Ejército y Marina.

Señor Director geHeral de Carahine
ros.

D. líarcelo Castro Laorden, con. la
antigüedad de 8 n,\arzo r930. Cursó la
.documentación la CO'lll:.<:alanda de
Sa'dander.

DONATIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por la Junta de Servicios -"fu
nlcipales de Tetuán (MarruecO's,), e!l
súplica de que se le cO'nceda atltOl'l
zación para aceptar una ban\dera de
combate al 28: Tercio de la Guardia
Civil pa,m perpetuar con tan gl-oriúsa
enseña los servicios prestados en la
Zona del Protectorado EspaÍlol de
MarmecoiE< y lJl1azas' ,de Soberanía, -e1J.
Rey (q. D. g.), de acnerao co~ el
infor.me emitido por V. E. se ha ser
vi<lo disponer sea aceptado el honor
Y 'donación que al n.encionad,) Tercio
se tributa. ' .

E,; al propio tiemQo la voluntad de
S. M. se den las gracia~, enl su Real
nombre a lo,s donantes., por su al
t~za de miras, al rendir público tes
'tlmonio <le hO'11lellaje ai Cuerpo de
referencia.

De real orde,n 10 digo a V. E. pa·
r a. su c::;nocimiento y demás efecto's.
p¡o-S guarde o. V. E. muchos años.
iadrid r6 de mayo de 1930.

-- -,'" ~ 'lId tanto no' seanIcibo de la 'pelllsión de cruz, por tia del
Sargento, Jua", Imguez Domlfilguez, ¡ me:egl;t opere UTen enerfe~ci~na~o el mes a!l de la antigüedad a é.quélla se-

del s:.;;U11,10 r"gimie;}.b de Za:pado- \1 ~,a:~;hados r,r ~:e.ra Pcate~oría ~~¡pe- ñalada, con arreglo a lo cl:~;)l:estJ en
~'1!l~ -"r~s ae",_ o a as ~. 1 " ~, d·"t r '" TllC.'to

re,O'": . "l~'~n':o lIa-fll Clarós del, rior. lo que se halla de acuCirdo con ¡.o,: artlctLcS 13 y ~-,.c; ,',,,,.: 1 •.•

no, :. -; <; .' (,', • • ~ ce' 1, crea~;"''' I de 'a Ot'uen y te~cerc. (¡¿ t:1. real
pnmE'l' r~gi::.niC'l~;?" Fer~ocpa;nI€s:, '1 i ~¡c ~sl·~l~~lt~,. r¡~r:: ~;-<~{~~\¡ aD d.\·i{~ oíde:;1 cir;;dar de 8 de 3u:¡o de 1~H8

Cabo lSal¡,S vHmenna cou, ue a: u~ .C< '_.. :" 1 , .., i c)' \.' •• ,"'.1, • ~ (D O 'lfll' ,-o)

quint~~ 'Colnundancia de Intendencia. t¡ tc:~!.d~ a l)len Q~s.,?r:t,:1.er ~~. ~lgL.l'l~~lt: ~ i D'e .:c~\ l.G"~~l",e:;·:¡'~· .··irro a \..,.. E. ua-
., ~" S' h ti \.r·lculo l' o Se m-·n h eJ2e e a.be-. "u., - ~ ,. <o ,

Soldado, PRtncw lJla~ ane ez, e, h1-·' " 'b'~ la n-;at~ficac;o;oes. de \ r:? su cOlwci::niento y demú3 efecto·~.
la s€ptima Comandancia de Inten_

l
·e o ~ r··erCl

h + ~ ~ ~c" ·l"a· ea\ '0-'" "n 1D. ;os <rnarde a V. E. muc~lCs aííos.. n1a~ú.o q-:..;:e eSl.2.t}ll'L,C _ r,..., ..:..L'.... _ ..... ;..n .

clenOCtlll.' Toma'- Gonz~1ez Garda' de circular de 26 de ¿Eciembre de 1918 Madnd 16 de mayo de 193°·
ro. ." ~ , ' ') 1 • f - • :fi i

la misma. <S:' L. m-u"'U. ~?o. a . es l.e .:" ') c:- BElir.l:'<GtJBll
Otro Leonardo Castelo Castro, de cales que en mcha dlspeSlC~O;:l,"eACI

la oct;va Comandancia de Intenden- tan y a los que COCl pos.tenenda...,,?
. hzsta la fecha les ha~' 5-ldo coneea:-

Cla. -d - b' . d nos v 0'"0"Cabo Secundino Mejuto Cano, de as, .su. sls~len o par" u ' , ,t. ~
1 ~' los tlpOS fiJado,s por "quena soaera-
a ~l~~~;, Manuel Iiartúa Sánz., de na dis¡posición, con exc~pci&n d~ los

la primera Comandancia de Sanidad. qJe se ~an~n comJlrendldos en e. ar-
11 d 'd 14 de mayo de 1930.-Be- hculo s-lgmente. . .

a n Art. 2.U A partIr de la revista de
1.lenguer. Ccmisario del próximo mes diO junio,

los coroneles, te.:lientes coroneles, co
mand!antes y capitanes y asimilia,dos,
primeros jefes o con destin,o en re
g-imi,entos. batallones y Comandan
cias 'activas nutridas de fuerza, de
guarnid6n en la PenÍn",ul.a, Baleare,;
y Canarias, percibirán crmo grati
ficadó!1 de' mando la cRTltidad de
¡ .500 pesetas r,'¡males, ces,ando en la
misma fecha en la percepción -de 'las
que hoy tenían señalada.s pOir igual Capitán,
concepto. l·

Art. '1.0 Las pt>r:si0n-es anejas a D. J¡wn C¡:,mpns Gutiér:'ez, con la
las crur-es clC' Sa,r¡ Hermen-eg,i1do aIfmt:¡;t1e ':;'ll ~l,e 7 marzo 1930. Cn.rsó la
que te<ngan dere<:ho los Generales, dO'cumentaclon 'la Comandan,cl[\, de
jefe", y oficiales y asimí-lados, se per-l Madrid.
clbirán en Jo suresivo sin interru.p-¡
ción de~de la fecha señalada en su
cC)1;1cf'dón ha~'ta que por perfeccio·
namiento de derechos les éo'rresn~n-I D. Ltlis Romero Ojea, cr"l: la: an
cla obtener la J:eusi-ín r"rrPFp.~·r¡(li"n" '1 t~gii('(lad .e 21 fehrero 1030. CnrRó la
te a l·a placa, au,n cuando ,en (','f' c!oculllc¡;tació)l. la Comanc:;¡ncia -de.
período hubiera'u ohterido €l aseen- Navarra. • ",,/'\
so honorífico a dícha catNro.ría por ¡
haber cumplido las condicione!> que l' Alférez (E. Ro) .
el reglamento de la Orden 'cletermi.
!Zla y cuyos preceptos se mantienen I D. Fra'Ecisco del Atco "-alverde,.
ínt.ell'ramente, salvo en 10 que por es- j cen !a de 5 marzo ele 1030. Cursó la.
ta disposid6n~'e modifica, y comen- documentación la Comanl(lunc;¡¡ de Cá~
zando ,a ,surtir efecto!> -en la revist.a 1diz.

BERENGUER de Comisario ·del próximo mes de Ma,drid 16 ele mayo de 1~i30.-Be"'
junio. renguer.

Señor Director general de la Guardia. . De real orden lo digo a V. E. pa-
Civil. j ra su cor.'oiCimien.to v demás efectos.

Se~o.r. Jefe Superior de las Fuerzas' Dios .guarde 'a V, ,t, much·os años.
.(vJ.lhtares de Marruecos. ' Madnd 19 de mayo de 1930. 1

~
. BEltENGtlEn Circular. Excmo. Sr.: En C'illn-,

........... . pHmiento de 10 dispue,~to €!1 el rea.l
. Señor... decreto de x6 de mayo actuJ, refe-,

.
' ATIFICACIONES y PENS'IO- r,ente a la reorga.nü.aci6n d/\ fuer~
¡ DE LA ORDEN D.E SAN Zitspeninsul,a,re·s en el Ejí:rcito de
, RERMENEGILDO }<)spaña en Afri:ca, .el Rey ((l. D.g.)
I C' ORDEN DE SAN HERMENE- ha tenido a bien dislponer que se

1 ¡rcular, Excmo. 'Sir.: Con arre- GILDO lleve a efect·o, c'O'n .arreg1lo n las si-
~~. a ¡'a autorización concedid:a en 'el . guientc.s normas:
tua~ 4,0 del dlecreto-ley de 16 del ac~ nXtlllO. Sr.: El Rey (c¡. D, g.), oe x.~ lNlfANT};RlA.
cien'· y habida 'cuenta de. 10, i'Mlttfi· actll'r(\o "'111 1'(1 pl·r.pueRto 1)(')\, la h¡nm· a) Los bhitallou(\s d·e Cazat1olt'es dte
do Cla de las u",ignadones por mM- hl~a d~ In Renl y Militnr Orde'u ele Slll1 Africa de Bnrbastro, 4; Simamco.s)
ofici~~ trapa,s que tienen 10$ jefes y Ht'l"lll1.'1wgiJicl0, ~c ha ~c'l'vicl() coll'ccícr 8, y Chic1an'o., x7, regrenmln a la
mad

a
es ne. los Cucrpols activos al'- a ln~ .ideo y ofida1es de Carabinero, Penínsul.a, l'eclucien,do sus c,{'cctivo'S

res o's eLel ~j6¡:c.i.to, dadas-los mayo· C'ollJ'prendi<los 'enl la slguiente relación, actuales) pa.ra quedar ('on la p1Ian,tl
oeu¡~astOtS qU'e tespeeto a 10'$1 que que cOl1lÍ<Jnza COll D. Mm··eelo Castré) Ha que para los bat'alloln~,s de l"eoor
con;t 11 otros des tin OIS representa la Lunrc1en y t<?rlllina con D. Francisco va de Africa seft'ala lla real oJ.'den
diOS ante ac~ividad de dkhas unida· del Arco Valvc'der, las eo'n1de'coracio- circu,lar de XX de octu·bre de 19a8
ve~./ ~tendlendo también a la 'con- nes de cHcha O!'den que en la misma (C. L. núm. 357). Los biMallQnes de
tJand:·Cla.~e que los premios de CO!ZlS- se expresan, con la antigiieda:d que a Barba.stTo y ChicfJ.an.a quocla.xán d,e
la. Realml ~~r. anejos a la Oruz de. cada uno se le seña'la, de,bienl::o c,esar, guarnid6n ,en Ciuda;;d Real y Sego
, y ¡hitar Orden de Sarn, Her-l el agraciaDO con la placa en el per- via, y e;1 die Siman'cas, provisiona.l-
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..
m~llte, en Almería, hasta que se dis
'p'O!llga. de a.cuarte:ll¡¡m:hen'to· en TlOll"
íJ&a.

b) . En. I1as circunscrip;ciolles de
La,I(!a;che, Ceuta-T etuán y M·elilla. y
con 1.os tres batallom.es' que después
~e repatriados los an.tes citados -que
·den. en ellas, se organizarán los re
gimientos ~e San Fernando, rI'; Ce
l'iño1.a, 42, y Africa, 68, con's-tituyén
~o5.e l'as Phnas mayores de ésto& con
las de la primera media brigada de
Larache, la. segunda medi¡¡. brigadIa:
de Tetuám. y la ¡¡e-gunda me~6a bri
gada de Melillia, Toopectivamente, y

•exceptuá.n,d-ose los ma'n.dos de ~ichos

Cuerpos, que seráln. desigrradoo po;r
este Ministerio.

e) Los regimientos de nueva crea
ción ajusta:rá:n. ,5<UIS pllantillas a la
que :figura en, ei1 estado núm. I, y
-los actualles (loe Met1ilIa, 59, y Ceu
ta, 60, adopta\rán las mismas, pero
conservando su. estructura de do-s ba
tallone-s.

d) , Las Phnas mla'Y0re6 de la se
gunda media. búga'c;lia de Larache y
primeras de Tetuá'll y M-elill.a serán
disuelta-s.

2.~ CABALLERIA.
El r'egimier.,to· de Cazadores Alcán

tara, 14." de Caba,uería, olrganizará
oC'!1 cada un.a d,e las circunscripcio
nes de Ceut-a y MeliUa una seación
para esco-ltas y oll"denanza,s, con la
plantilla que :liguraen el estado, nú
mero· 2, y en'viará a BadajoiZ, guar
nición qu,e s,e le señla,la, el pe,r-son'aq
-d'e jefes, oficiall'es y tro,pa que figu
ra en el estado !llúm. 3, p'ara qu'e
al fundir·se ceO'OI la fuerzla actual del
regj,mi'l'nto de Cazadores de Villa,rro
hiedo, 23. 0 die C<lballería, que se su
:prime, quede con l,a plantilla,. que
pMia 101S de ti¡po' A asigm,a la real
orden circul,ar -de 27 d'e diciembre
de I92S (C. L. núm. 453). Las sec
dones de escoI.ta de Ceuta v MeUilla
d'e,penderán administra,tivamente de
loOs destacam-en:tiO'S de Cría Gaballai'
y Rero-~nta de d,icha.s, plaza6.

3.~ ARTILLERIA.
En o-'\,da una d,e las Co-roandancia.sl

el,e Larache y Rif -se -suprimen una
l~at'cría de mOlo,taña de 7 cm., y eu la
d'e :V[t>lilla, otra ilig,era de 7,5 cm.

4.~ INGENIEROS.

. En lo-s, ba~aIlones de T,etuán y M,e
hIla ~era dIsuelta u'n,a com;pañí,.'\ de
Za,adores, reduciendo sus efectivos
a b plantilla que se' ¡le asigna (es
tado núm. 4) la co,mlpañía de F'e-rto
carriles (lel bn.tallón de Tetuán.

5.~ 'INTENDENCIA.
¡En (,'adn uno de 10ls primero·s rrru

l~'~ m'~ ~IJ~ (:;(' las COll1'\1Hk\ncirts de
Cenia y ::VYC'1JIIn ,,'e Sl1'prim(l una tnm..
¡¡:Ii! b 1"'1 monül'ií':1.

/J."~ ',{·iC¡';;"rw, A SEnnm l':N 1,:r, AC().
l'rA 'J'''I~"I'() :nI,:r, 1'l':R80N,\l'J OANlItlO v
MA'T~~lWlr"

/l,' I>it':íatef gClll}rill.~"l'~1Il los Cll,er.
¡ltl-S ('1 que haya redulcd6nl de per.
son,al, el óvcolplamiento de j'ef'es y

, olki~l~·s se hará eHgiéndoseen, 'p;ri
mer térmí!!,o? po,r o,rd,en de 'm:¡"yolr' a
1lMmor an'tlg-qedad, a los v,olluntlacrio,s
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que s'eco:m¡pr'ometan a. servir en Afri
ca do,s años, co-rolPJ:etando las plan
tillas con 10Sl no· voluntarios a quie"
ne,s falíe más ti-ero¡pn para cu-ro¡pJir
el plazo· d·e J)enrualilenda. Los som.am,..
tes reg.resarán a la Fenínsula 0-COillr
tinua,rá'Il en su res¡pectiv.o, telcrit'oirio
en la situación y oO'!1:dici,ones que de
termina ·ell real deorclo de 24 de fe
b-rero últÍ<mo, (D. O. núm. 45), con
siderán,dose a todos ellos coono cum
plidos en el comipEorini.s.6 <1e perma
nenda en, que se hallaren. Igu~es

oou.~ficioo se cOlolce?ien a 1'0'5 jef-es y
cJi'Cl'a;les de .la's un1dade-s que se su
primen, y las solici'tud-es de destino
de éstos y de 1,00 com.prentli'dos en
el párrafo an.terior deberán .cursarse
pOir teilégrafo.

Palta el a-co:plamiento de Jas dla
ses .d.e segunda cactegoTÍa y personall
aUXI-ha,r y co·ntrata,do en llas unida"
de~ ,que sulfren, mo,difi:cación" se s-e
gurran la,s, nonnas fijac;lias para jefes
y oficialles, admitiendo en concu
TT:ncia a las clases de las que se s<u
pnmen paiCa el com,pr,omiso de 6-er
vir los do·s ,a,ños. Las clases soman
tes que pued,an quedar en 10Si Cuer
pos que suf-ren modi:fkación queda
rán enconceu;)/to de sU'Pernum-erarioo
hasta qrue, si le-s correEjponde, se les
[l.dljudi.que otro de·stino, dándo[es por
cu'm[l'hda su pe·rmane,nda en Afri-ea
y pudiendo so,lidtar -su regreso a la
PenÍfl1s.ulla, con,serv.ando, los derechos
diel ,a,rtícu,lo séptimo de la real or
den circ11'lar de 4 de febr'ero, de 1918
(D. ·0. núm. 29), a cuyo ·efedo fo'r
mularán papeleta reg.l'amentaria En
i.a.. unidades que se di-suellven 6'~ les
daJrá a e-st~s dases .por cum,¡prrida su
p;e~manencla en Afnca" pudIendo' 50
'llclta,rel regreso· a la Penín-sula en
la fOlrma expuest-a para los s,o-bra,n,.
tes de las que sufren mo,dificadón
s.~endo, desHnados, los éJ.ue :n.o soli:
clten e'l regreso, por las Secciones
cOlra:es.pon,dientes de este Ministerio
a. prorra,~eol a la·Si unidades de l~
cl'r,c'Un's:cnpc.lOnes en e-one-ep:to, die su'
pernlln:;-eranos, hasta que, si les co
rreSlpolnde, se les adjuldiquc nuevo
d'es'hno.

Tanto 'los jefes y ofidalles como las
c~as~s de s.egumrdra catego,ría: de la,s
du;tlnta-s Armas y Cuer¡pos que como
resuMado de esta orga,n'ízaciÓ'¡¡, dejalll
de pertenecer a,l Ejército de Afric.a,
se les recon'c'~e de'¡-,echo· pre!ferente
p-alta ser destmado,s con Ocasión de
va·cante a'l referido, EjéÍ:cito.

Las clases de primera categoría
s,obra;ntes defipues de hechos lo,s aeo
p'.lamlentos dlel per,sonal, se.rán licen
Cl~(J:¡S desde luego. E,ste lic('ncin
1i11:'1ÜO ¡'C llcvrrr(¡ acrr1HJ po·l,' lGS uni.
dades (m la forma :rrp-,lamellltnri-n. en.
u"P, torl.:, ·HU 1ll'1'~1J1~;,-111 el n ('st~1 el l1-:'(' ,

,:') .I1'f(\ S\l¡;.~d()r ,rlo )\\·s Fm'rl,l\S
J1vblltflre" .'de 'MArl't1ecosdi~lponl(lrá
(.1\1(\111'0 ·(',st!-mc COllVGlt!t<m,te, re·specto a
las ('lHn:q'il'o 1'1 cl1lmhio's d,e material
V()stuario r ~rm~mento, dando ,cuent~
a es.te M-lm>steT1~,pal'a que por la,s
SecclOnes l':e~pectlvas y Junta Gentrall
-d'e ':'es,tuano -s'e adopt,en lo.s acuerdo's
pr',eC1SIOS.

D. O. núm. 110

Todo d ganado ,de' los. cuerpos y
unida,des que se repatri,an o suprimen
-se entr,eg.a,rá len aos ~taca¡mentos

de 'cría Ca:1Yallar de Ceuta y Me:illa,
qU!edaudo a dis-p06ición -d-eil Jefe- Su
perior de 'las Fuerza6 Mili1:ares para
su d:-s-tribuci&n' ,entre- los cu-erpo-s y uni.
aadeS! 'co-n' a:r;r·eg,lo a 6US necee6'Í.cJ,ades:

DisposicioJZils especiales que afec
tan a Infan~'wía.-Con -el pen'lOnal
sobrante, tan,to de jefes y of:iCÍa.lel5
C01ffiO de dasw d·e primera y segunda
caJtegoría y asimilaídoo de las uni-da
·des de Infantería que se suprimen,
&e cu\bri-rán las vacantes que al adop
tar .las nuevas IJilantillas -existan en
loo cu-enpos de., dicha Arma.

Lo,s jef:es, ,oficiaJw y tropa de las
Mayorías de las batallones que pa
san la, C;01!15tictu:ilrse-en ..egimi-en1to.s,
aunque fueraJll¡ destifra,pios a o'ÍJ)os
¡cuer¡pos, pe=a,.niBGerán len -ellos el
tiempo in,dispensab1e para la¡¡ opera
ciOliles a que -antes. ·se aluden., en'1:re
gando, la dO:Gll!menlta,.ci6n de 'det:¡.ll y
conttabilliid3Jc1, ca.ja, metálico e histo
rial ,a la'S de :los regimientos de nueva
creación: de que han .de formar part.
y sus banderas -se remitirán all MU6eo.

Loo regimienvos de San Fernando,
Geriñolla y Afrka, recibirán de' 10'
'regilmientos c1e Borb6n, Alava y La.
Corona ,(;\u,a,.,nto¡s Ido'CuIDientOtS tC'n,gan.
Ilas Com':'sion,€lS' liquida,doras de aqué.
llos, -continuando, su historial!, y ell
MU6eo remiti-rá la,s banderas que de
estos !cuerpos tuviera ,en depósito..Lo6
batallo'nes ,c1.-e Sa,.n, Fernando, 3 y Ce
riño'1a, 1 5cambia-rán ,esta delnomina
rción ]5,01" la ',dle Maldrid, :2 y Ta,.ri,fa, 5,
re5lpecti;vamen,te, remitién,dooe por eS
toocuel1po,,. a aquéllos su histodal y
!bandera, y ,entregando 10·0' ,de Sa;n,
Fernando, y rC-eriño:la .su-s actull!l€Il
bande'ras aU MUlSleo.

Disposiciones especiales que afec-
ta."t a Caballería. EIl regimiento, de
Gaza:do1"esl qe Vi1laa:lTo-bl,e-do, que 6e

refunde con e'l de Alllcántarjl. hará
'entrega a éste de la ·documé~ta1ci61!
de detall, cOfr11abi1.iaiad, caja, metáJlkO'
e historiall', así Calmo, del arma,mea:lIto,
v,estuario, "equ,jp-o, mat,eri,al y ganado,'
dand,o cuen'tla a este Ministerio ]Jara
qu,e 6e ado,pten 'los acu-erdoo preciso~.

EIl ,estandarte ,del regim,ilGnto de' Vl
Uar.ro.bledo se remitirá a.l Museo.

7·" E:l Jefe Superior ,d,e las Fuerzas
Militares, de acu·erdo con la Compañía
Trans·mediterráne·a y Capitan'G,s gene
raUe,s a quienes afecte, organizará 106
tran'sportes ma1"íti,mos y terrestreS que
hayan ·de tener lUlgar.

,8.'" Tanto 1If5 cuérpos qu-c se re:pa
tIlan como aquéUo,s 11 quif'i1CB llf~cte

~stn T(1!lTlr,nnizaci6n pusarán, la revis
,tn d(\ junio lJ·róximo en las guarnicilo
11,1'1'" lin'e se 11(l·ss'cfí,aln y con los ,efe,c
two·s que' l'll csín disposid6n sCl le6
Hj~t,

J)~ 1"l'n1 Ol'dNl lo digo n V. 1':. pa
m RU Gonocimicnto y dcmá5 afectoS.
ni.os guardo a V. E. ,muchos añoS.
Madrid 19 do may;ol d,e 1930.

'v:
BERENGTJER,

Señor...
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las compañias de fusiles y cuatro para enlace con ametralladoras,
morteros y unidades de Plana Mayor.-(2o) Para el material de 111
sección de enlaces.-(z,) Dos conductores y '2 obreros.-(2~) Je·
fe~ de pieza.-(23) Observador y telemetrista.-(2{) Un asistente
y ocho por ,pieza (conductores, ,proveedores 11 apuntadores).

Nota.-Forulará parte de la Plana Mayor de eada batallón un
médico y un capell;\Il segundo. De los 60 subalternos, 45 serán de
la escala áctiva, y el resto, d. la de reS<l,va.
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talán que será empleado ~n guarnición y <los de respeto para todo
el regimiento._(r2) Jefes de grupo de compañía.--{r3) Ayudante.
(r{) Cuadro eventual.-(IS) Corn~tas, tambores, gastadores, prac
ticante y ciclista.-(r6) Seis gastadores, tres ordenanzas de caba.
llos' (uno' de ellos montado) y ocho asistentes (incluyendo el del mé
dico y el del capeIlán).-(r7) Para el teniente coronel, los dos co.
mandantes, el capitán ayudante, el capellán y el médieo.-(r8) JeÍe
de sección, enlaces y segundo, ayudante.-(Ig) Dos conductores, tres
enlaces para el puesto de mando del batallón, IZ para enlace8 con

Sección máquinas '"compañamiento ,

Seis compañías de fusileros granaderos., .

Un:< compañía de ametraUadoras .

\Tren .de batallón : .

qootal tle ~n batalM" oo.oo oo oo .

TOTAL l'ÁU EL 3I.MIllIIDrTO ¡

,)) Mayor.--{a) Ayudante, cajero habilitado y auxiliar almacén.
(3) Segundo ayudante, au.."iliar del cajero y representante.-(4) Sub
':tyudante.--(5) Mayoría, alm:lcén, primera oficina y banda.-(6) Uno
ciclista y tres de Mayona.-(7) Nueve asistentes (con el del mú
~ico mayor), cinco ordenanzas: (uno de ellos montado), ro escribien
tes, cuatm' cic1istas, tres carreros y dos conductores.-(8) .Para el
coronel, ayudant.. y segundo ayudante.-(g) Para el ordenanza mon.
tado y corneta.--{ro) Para ~quipaj~s del coronel y su Plana Ma
yorcuando tome mando d~ columna.-(II) Tres para un carro ca.

l~lana Mayor.: ..

\

- ~ I
Sección eniaces , .

Sección obreros .
Un batallón... '

D". bakllonu iguale/< ~ anterior ..

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS 11
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Unidades afectas a P. M.... • I l' I .
Sección ametralladoras posición............. • , • , • , '¡ , , • , ,,1 12 • • • • • • ». ~8 61,1'1'1'1'I .•

Total Pk= Mayor : '-11 ·1 11 31 31 11 9
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Plantilla para' las 5eécienes de Caballería de escoltas
de ~euta' y Melilla.

(f)
os:
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~

D. O. núm. 110 ,

,E,SfADO nlÍm. 3. ~

Personal de oficiales y trop::. con que el actual regi- ~I
miento de Cazau?res Alcántara, 1.4 '~e Caballería, ha ~{Jl1

de mcorporarse a BadaJoz. .~

lil. ,

OPICIALES y ASIMI-~~ TROPA
LADOS!.'I·
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TOTAL.....

416

Secci<';n de Centa••• "•.

Sección de Me1illa•••••

!l. ~it<~

ESTADO núm. 4.
Plantilla para la compañía de ferrocarriles del batallón de Ingenieros de Tetuán.
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COlUpaftía de ferrocarriles del I
Batallón de lngenieros de Te-
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:Madrid 19 de mayo de 1 93o.-Berw.guer.

Señor...

Excm.o. Sr.: Vista la inf'o,mnadón
'cursl\!4a por V. E. a este Ministerio

con su eSlcrito de Ir de abril último,
instruida en virtud de instancia pro'
movida 'por el su1)úficial dc Caballería,
con dcstino en la Escuela de Equita.
ció:, Militar, D. Jo'sé Gómez Frwllto,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
c'oncederle la Medalla de Sufrimientos
por la Patria sin pensión, por hab~r
sido hcrido grave en el ,combate 1:.
brada con el enemigo el 23 de SelP
tiembre de 1913, en Aonzar (Larache),
pertenleciellido como cabo al GrUipo tie
e'scuadrO'lle& de Larache, y hallarse,
por tanto, com'prcndido en elartÍ'culo
adicional del vigente reglamento de la
precita'da CO'n'Clecoración, aprobado por
rea'! .decreto de 14 de abril de ~92<Í
(c. L. núm. 148).

De real orden lo digo aV. E. pa
ra su conodmiento y ,d,emás efectos.
Dios guar,c1e a V. E. mu1chO¡s, años.
Madrid 16 de mayo de I930.

'3ERENGtJ.ER

Señor Capitáil gcneral de la pdmera
['egiól:1\.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
c,j,ta,do por el insp,.'ctor médico ,d~ ,se
gunda¡ ,clasc, en situad6nde pI'liOJ.le
ra reserva, D. Nicolá,s, Fernán4ez
Victoria y Codña d Rey (que :P10.
guarde) ha: tenido a· bi,en autortZar
le pa.ra. que' fij e su nesidencia en esta
Corte.

tería del bata1l6nd-e montaña de Méri
da núm. 3, D. Rafael Tejada Salga.
do, >el Rey (q. D. g.), ~or res:O'1uci6n
de fecha 16 del me.sl actual, ha te
nido, a bien, 'concede,r al expr,es'ado
ofici:a,l la pr,ecitac,'lia cOThdecomid6n,
con la pensi6n de 750 pel5ICtas co
rrespondie<¡ltes a 1'015 dncuenta' días
que invirHI6 ,en la. C'lIraleí6n de las he
ridas ,«me,nOs graves» que sufri6 el
día 13 de juilio úlltimo, por .explosi6n
de una granald,a, de mano 'en u'n, ej'er
eício de instrucci6n, CQn moüvo de
unas maniobnas mNitaresl r,ealizilidas
en la proviiD.da de Oren&e, y estar
compr'euldido ,en él inciso, c) del caso
primero del arHctilo ,c;u,arto de1 re.
glamen,t1o, de dkha medlalla de 14 de
apri.l de 1926 (C;. L. núm. 148), mo
dlfic.aido por ea rea,l decreto die 14 de
ene~o ~e 1929 (C. L. núm. 22), ye,n.
el mmso a) del arHculo quinto del
mism,o Tol'.lgllamento.

De !'(~all orden lo digo a V. E. pa.
ra. su ,conodmiento y demás 'efectos
D10S ./tua'rde a V. E. muchos año's.
Madn,d 19 de may:o, de X930.

BlllIDmG'Oll1lt

de la oCltavnSeñor Capitán generall
ref.r16n.

Sefio'r,e.g I!líen.dente general mUitar e
btl!irvelD.'tor genen\ll piel Ejército.

RE,COMPENSAS

REAL CONSEJO DE SANIDAD

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a 10dislpuesto en cl l?árnfo
enarto del artículo 'cuarto del real de
crdo ,del Minbterio de la Goberna
ción núm. 687, de I2 de abril de 1927
~D. O. núm. 87), el Rey (q. D. g.) ha
tellJ~do a bien dcsig'llar para formar
parte en ,representaCÍólll. de é'ste del
Ejérdto, como Consejero del Real
Consejo de Sani'clad, aü I1M'peetor mé
dicode segunda dase D. Félix Eehe
yarda Uguina" jefe de la sec'CÍól1 de
Sani'dad Militar del mismo e Inspector
técni'co de 10'& scrvicios de Higiene
del Ejército, en sustitUlciólt del ins~
¡pector médico ,d·e pdme-ra cl¡¡¡"e, fa
lleddo, D. Eduardo Semlprú,11. SCán
p¡!ún, que fltlé design.ado por real 01"
den. drcularde 26 ,dcll in,dieado mes
y año (D. O. núm. 94).

De rea:l orlden ,10 'eligo a V. E. pa
ra su co1locimiento y c1emá.< efe'ctos.
Dios guarde a V. E. mtlJCho'8 años,
Madriid 19 de mayo de 1930.

Bll:REJI'GOE:R

,Excmo. Sr.: Aprobla',l,do la p,ro.
pu'clSta dI(} Med'aUn de Sufri,miento,s
po'/.' la Pa.tr~a, ~ol1mulada plOll' V. E,
a este M1U1S!1:erliO en 2 S die febrero
último, a fa,volr deil capoitá,¡;¡ de In,fan-
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BERENGUER

DESTINOS

RELAC16N QUE SE CITA

Señor Capitán geperal de la tercera
reiiól7~.

Isaac Ortiz GUZJmán, la Me!dalla Mi
litar de Marrue'CCJs CO'D. 101s. pasadores
"Me1illa" y "Larache".

Amador Cano Loaisa, 'la Me'daUa
Militar. de Ma.rruec,os coa, el pasador
"Tetuán".

Fral1cisco Caballero Carretero, la
Medalla Militar .de Marrue,co;s con el
pasador "Tetuán".'

F<rfUncis,co Delgado Cros, la Meda
lla Militar de MIl,rruecos con los pa
sadores "Melilla" y "Larache".

Juan NogueTlas Sárrchez, la Meda
lla Mimar de Marruecos con e'l pa
sador ",Mel i11a ".

Bienvenido Ayala Ibáñez, la Meda
lla' Militar de Marruecosc{)n el pasa
dor "Melma".

Victoria11lo Fernández Cés:pedes, la
M,edalla Militar -de Marruecos con el
paJsador "¡Melilla".

Ricardo Salazar Sa!liVaJdor, la Me
della Militar de Marrueco's con e1
j;)a:s_ado1' "Lar9Jche". '

Madrid 16 de mayo de I930.-Be
renguer.

iE~cmo. Sir.: El Rey '(q. D. g.) se
ha servMo dis'polner que lalSclases de
p1r1me'ra ca~egoría !Cü/lUiprenididas em
la s~guienbe re,la:ción, que p,r!hcipia
con el cabo H1pólito MOlltejo Martín
y termina c-on el -de ¡gua'! emlp'Leo An
tonio Díaz del Río, pasen a la situa
ción de "al s.ervicio del Prote-c'torado ",
por habe_r sido de:stinaidas a la'5 Uní
d<IJdes Ja1ifi~11Ia's que se e:lllpresan, s.e
gúnrcrul oreten de la Preside'l1cia del
CÜ'11'SeJO de Ministros (Virecd6n ge
neral de Ma1'1'uecos y Cononia,s), fe~ha

7 'del actual, debi-endo causar baja en
1a fuerza. de ha,beres y arta en la. sin
haJbe-r de ¡'os Cu-e-rlpos a que perte-
nc<cen. •

De real 'otlden 10 digo a: V. E. pa-

BERENGUER

, ....
SOllelDa de IRfaRterla

COND.ECORAOIONES

. VUELTAS AL SERVTOIO

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Capitán general de la prime
ra lJegión ,e Inúer;v;entor general ,del
Ejército.

EAcmo. Sr.: Alccediendo a 10 soli
citado por el capitán de la Guardia
Civil, súpe.rnumerario s,in ~ue~do el! .la
quinta región, D. FranCiSCO Dlez T1CH?,
el Rey (g. D. g.) se ha servido con
cederle la vuclta al -servicio alctivo, e-1
cual continuará en la misma situa-c.ión
hasta que le -correSlp01Hia ser -colocado,
CO-i1 arreglo a 10 pr,eceptuado en el
rea-ldecreto de 20 de agosto de 1925
(D. O. núm. 187).

De re9Jl or'delli 10 digo a V. E. 'pa
ra su conocimiento y de,más erectos.
Dio's guarde a V, E. muchos, años.
M!Cc:,rild 16 de mayo de 1930.

Señor Calpitán genelral ele la quinta
r-egión.

Señores DIrector genera;l de la Guar
<dia Civil e Interve'ntor general de!
Ejérdto.

Señolr Capitán ge'l1eral de la cu,arta
región.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar lacon:oesiól11- he
,oha. po,r V. A. R. elel uis,o del palsaldür
"Tetuán" sah-r-e la MedaHa MÍilitar
de Marruec,o-s que posee, al -s_argento
de Infante.rfa, con des.tino e-n el ba
tallón M,onltaña Reus núm. 6, As-tedo
Menchero Ro'dr~guez, 'P,ar hallarse
comlprerrdi:do en e'1 r-eal de-cre,to de 29
de junio de 1916 (C. L. núm. 132).

De rea-lo14den 10 ,¿igoa V. A. R. pa
NI. S1t cOl1odmi~nto y dem-ás efe/ctos.
Dio's guarde Q; V. A. R. muc:ho's· afios.
Madrid 16 de may,o de 1930.

DÁMASO BERENGtm:lt

BERENGUER

generllJl de CaJraibine-

RETIRO$

De :::eal orden lo ,di·go ay. E. ip;l._¡dancia ~de Injante::ía ,de 14.0 Terci\l, Excnl{'. Sr.: :e:1 Rey (q. D., ,g.) se
ra su, caoc:nüento y ,dema:s efectos. D: Jase BustoG Zara!e, el R:ey (que, ~a s~IVld.~ ,aprobar la ca,n, ceSlOn he-,
Dios guarde a V. E. muchos años. DIOS gual1de) ha tell1~oa,'~l1e'D. con- ch,a, por V. E. del u¡¡,o de la Meda~la,
Madrid lQ .de mayo de 19'30. cederle el pase a la sltuacIOD. de su-' 'lhhtar de Marrueco's,con los pas,aG

. pernumerario sin sueldo, con arreglo dores correspondientes que se indican
, BERENGUER a 10 qU!e determinan los realE.'s de- en la $jgÍ1j~l1,te relación, a los sargen-

. ' cretas de 20 de agosto de 1925 Y 24 de. tos de Infantería del batallón Caza-
Señor C~l:l1tán gen:eTal .(le la pnme- febrero último (D. O. núms. 187 y dores San Fernitll'do núm. 3, compren-

ra reglOn. 45, re€pectivamente), quedando ads- didos en l,a misma, que empieza Céln
Señores Capitán general de la sép- crito 'para todos los ,efe~tos a la .C:a - Is.aac Ortiz Guzn1.~n y termina con

tima región -e Intlerventor general ;pitaula general .(le _la p1ilmera reglOn. Ricardo Salazar Saiva:dor, por hallar
del Ejército. De teal orden lo. digo a V. E.pa- se cmniPrendido'& en e), real decreto

ra su conocimiento y demá:; 'efectos. de 29 de junio de. 1916 (C. L. nú-
Dios guarde ·a V. E.. muchos años. mero 132). ,. ,
Madri:d 19 de mayo -de 1930 • De r·ea'l -orden 10 digo a V, E. pa-

ra su conocimie11lto y demás efectos.
BERENGUER 'Dios guarde a V. E. murchos años.

Ma:dri'd 16 de mayo dé 1930.

BERENGUER

Señor Direlctor genera'l <le Carabine
ros,

Señores PresidC'nte ,cid Con,sejo SU'pr~
mo del Ejército y Marina y Caoi
t~~es generales de la segunda re
glOn y Ba-leares.

S-eño'! Dire1ctor
ros.

Seriares P "d d 1 C .. tel,l ente e o-nseJ'o, Su-
lJ!~mo cel Ejército y Marina y Ca
'Plt,ln gener!lilde la segun1d'á 1'egi6nl.

E.xcmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ha servido ·con'ceder er .retiro para
Palma (Balea;res) y Sevilla, res:pedi-,
vamente, a los carabinero:s de ¡as Co
mandancias de Baleares y Huelva, Pe
.dro Ginar<l FuIlana y Francis'co Raya
López, pCI! haber cum'!yHdo la eda:d
reglamenta:rla para obtenerl!?, con
arreglo a 10diSlpuesto en el real ae
creto de 19 de julio de 1927 CC. L. nú
mero 294), disponiendo que pD'r fin
del mes actual sean dados de baja en
el Cuerpo a que pertenecenl.

De real 'Üttden lo digo a V. E. pa
ra, su' conocimiento y -demás' efe'cto's.
DIos guarde a V. E. mU'chos años.'

,Madrid 16 de may'C} de 1930. '

SUEIJDoS, HABiERES Y, GRATI
, FIGNCIONES

h EX'0trl;o. Sr.: El Rey (q. D. g.) s~
a servldoconlcelder el suddo de ISO

~~f:tals mensuales, qu.e le ha :;ido se
E" d? por el ConseJ'o Supremo dd
rS:,rcltO y Marina, al ca:pitán de CaEd lUeros en situadónl -de reserva don
a uar~o Corvalán Colnnena, abo~able
m partIr -de primero ;de abril p1r6xi
A:f /,3.tsado por la Coman1dan!cia de'
Ji •g cllras, a la que que,dó afecto por

¡a-r su re'd' d' hD Sl e-nlOla e'l1 lC a lo'calidad.
ra e rea-l orden 10 digo a V E pa-
D' su conocimiento y demás' ef~ctos

105 gu d .M:ad 'da,r e a V. E. muicno,s a,ños.
n 19 de mayo de 193?

\lI ',1.1

SUPER.NUMERARIOS

El<cm S'licitd o. r.: Aocedile-nocio a lo '50-
odia ~.'o 'lPor el capitán de la GU'ar

w¡ , con de-stino ,en la Coman-
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del .parque de ármame.'1lto y reserva
de la séptima región, al vegi.miénto
a ,caballo.

D. Joa-quín Mont-esoroChav.a.rri,
del :regimiento' mixto d:e Mleno-r-ca, a
Director del .parcj,u'C· de .armamento y
reserva -de 'la 'Séptima regi6n.

D. Manuel,de la Cruz Boull06a; odel
regim~ento Hgero, 2, .a'l séptimq .d.,e
igual Jdienooaninad6n.

Madrid 19 de mayo- de 193o.-B>e
renguer.

Señor Ca1>itán general de la pri.era re
gi6n.

Señores Capitán general de la soxta. ;e
gi6n e Interventor general do1 EJer
cito.

LICEN,CIAS

Excmo. Sr.: Conforme COn lit s@lici
tado por -el teniente de Artíll~ria don
Fermín Urcola Fernández, destinado en
-el regimiento ligero núm. r, 0:' Rey (que
Dios guard.e) se ha servido cómecderle
seis meses de licencia, por aSUB.t{)s pro
pios, para Bilbao (Vizcawa), Sa1 SeMs
tián (Gulpúzcoa), Biárritz, Hendaya y
París (Francia), Londres (Inglamra) Y
Nueva York (Estados Unidos de Asné
rica del Norte), con arr,eglo :l. las ins
trucciones de 5 de junio -de 1905 (Colee
ción. Legislativa núm. rol).

De real orden 10 digo a V: E. ¡'ara
sU conocimiento j demás -efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
x6 de mayo d~ 1930.

ORDEN DE SAN HERUENE
GIWO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 110 propuesto 'por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
la pensión de cruz de la citada Orden
a los comandantes de Artilleria com
prendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Angel Magdalena Ga
1lifa y termina con D. Rafael Fw:,er
Pérez, a partir de las fechas. q\tl.e se ¡n

dkan.
De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
16 de mayo de 1930.

BElUwwtmR

Señor Presidente del Consejo $t/premo
del Ejército y MarÍ11a.

Señores 'Capitanes generales de la pri
mera y tercera regiones e I:I'l'olll,'ventol'
g'élter:;u! del Ej ército.

RELACION QUE SE CITA

Señor...

cue'a Gentral de 'Tiro del Ejército, anun
cia,da a concurso J.)Dr real orden circular
de 25 de febrero último (D. O. mí
mero 47), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie nuevo concur
so. Los que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias en el plazo

,de quince días, .a partir de la publica
ción de esta real orden, acompañadas
de los documentos reglamentarios, las
que serán cursadas directamente al ex
presado estaiJ¡~iecimiento por los jefes de
los Cuerpos y dependencias en -que pres
ten sus servicios los interesados, según
previe.<"le el articulo r2 de la real orclen
circular de 21 de aibril próximo pasado
(D. O. n1Ím. 90). Los que se encuentren
sirviendo en A!frica, consignarán con to
da claridad si han cumplido el tiempo
de obligatoria permanencia en. aquel te
rritorio.

:De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muciJ.os años. Madrid
r6 de mayo de r930.

D. Ric3lrdo Escuin Loi~, Director
de la ,primle,ra Secci6n -de ,la. Escuela
Central de T.rro, a desemp.eñar dgua.l
cargo de,l ,parque de armamento y rIE
serva de la -segunda rE.'gi6n.

D. H~l1m1nio Redondo Tejero, del
regirililellto ligero" 7, a. Dir,e'ctor -dIe la
primera Sección de laE-scuela Cen
-tml ,de Ti'ro.

D. Anrtonio Cortina. Pérez de .t;'6te
Mlnieteri'o, a ni'rector d'el ¡p'arqu~ de
arma:rne'IlJto' y Ire5le'J,1"\",a d-e -la -teroe'ra r,e"
gi6n.

D. Lo])enz,o· /de la Madrid 'Si,erra,

Sllcclón de nrUllerfft

CONCURS'OS

JlELACION QUE SE CITA

Señor Jefe SUP-e,ior -de lals. Fuerzas
, ,M-ilita;res de MarruecO'&.

Señores GalpitalHls ,genera\les de 'la se
'gunda. y quinta regi()ln.e's, Director
géneral de Manueaols y O>lonias. e
Interventor g-ooerail. .del· Ejérdt-o.

ra su >conocimi~t() y delmáls efect:o~.

D~'os gu'a-rd-e a V. E. ll1IU\ChO's aiíos.
Ma>drid r6 de mayo de 1930.

A la Mehal-la Jtili~ rk Melilla, :z.

Ca:bo, Hi¡pólito M'Ontejo Martín, -del
regimiento de IafunterÍa Pavía, 48.

A la Mehal-la JaliffafUZ de Larache, 3.

:C<fuo, José Pastor Gual, d~l regi
miento I'1lfantería Infan't-e, 5. fo'.

-Sofoodo eSCól'ibiente, Pablo Her.ranz·
Viviani, del mismo.

Otro, SalJ,va-dor Heredia Muñ'Oz del
regimien:to -de bfanteda Eixtrem:a-du
ra., 15.

A la Mehal-la JaUfiana de G01Mra, 6.

Ca'bo, Antonio Díaz -del Río, :elel
batallóiU -de Moataña Aliba de Tor
mes, 2.

Madrid 16 de mayo, de I930.-:B.e
renguer.

DESTINOS

Excmo• .sr-. : El Rey (q. D. g.)', por
¡¡;:eso'¡ud'Ón f-e.'Cha x.() dlel aotual se ha
GervJdo 'conf.erÍ1Il losmandoe 'que se
expresan .3, 'lo!S, coronel-es de' Ar.tilllería------.,!"H - j comprendidos en la si.guie<O.t-e rella-
ci6n, qUE.' principia ,con D. Ricardo
Escuin Lois y termina con D. Ma
nuel de la Cruz Boullosa.

Die' r,eal o~-éL~n 10 <'ligo a! V. E. pa
ra su Iconocml1'ento y ,demáf; .ef.ectos.
D.ios gUa1'dle .a V. E. muchos ,años.
Madr.id X9 ,de mayo de x930.

BER.ENGUElt,
Señores Capitan,es generales de la

prim'e.ra, segunda, tercera, <séptima
regiones y de Balle'a'res.

Señores I!llt'erVlentor gen'eral del Ejér
cito, y General J ef..e de la Escuela
Centrall de Ti,ro del Ejérdto.

Ciroular. ;Excmo. Sr.: Ex,ist~eJ3.
do una vacante de coronel de Ar
tillería ,en 'este Minister.io (seioci<ín
de Ar.ti:Uería), 'el Rey (·que Dios
g'uapdt~) se ha servido, dis¡poDier se
anU'!l!Clle,a; ,concurso, :p9.lra que pue
da >ser 'SoHcita;da por ,los que de
Illeen ocuiPada len el término de diez
días, a ,partir -de '-la. fecha de publi
caci6n ;deesta diÍspos.ici6n, debiiEÍJ:do
cursaT a. este d!erpartam-ento directa!
me.'lllte las instancias de ,los interesal
,do's, que,dando nu.las las, que 1110, ft'en
gan ,elntrada a1lites de finalizar el !pla
zo' señalado. '_ .

De 1'eal o~d~n 10 digo ·aJ V. E. ¡paf.
ra 'su COnOCll!llliento y demás ,efleJCto,s
Diooguarde a V. E. muchos años:
Ma,d-rí.d X9 de mayo, de X930.

BJ!)R.ENGUE~

CírC1llal'. EXC»llIO. Sr.: Habiendo que
dado desierta la YIltcal1tc de tel1iel1te co
ronel de In pi'ill1\tr,a secci6n de la Es"

Señor.. :



Antigüedad Pensión IP<ocha del sobro I
Autoridadanual

NOMB RE S Categoría que cursó la documentaciónEmpleos
Día Mes Afio Pesetas Día Mes Añal
- --- - -- ---\D. Angel Magdalena Gallifa •.•••.•.•.. P. de cruz.•• 4 febrero. 1929 600 1 muzo .. 1929 Reg. Artillería acaballe.Comanda':te•••

Idem ....... 8 julio ... 1929 600 1 agosto.. 1929 Idem.rltro........... > José Martin Luna..................
Idem., ..... 7 marzo ... 1930

1
-600 1 abril ... 1930

1
Capitanía general 3.• r~gión.Olro .......... > Rafael Perrer Pérez .............: ••

-

D. O. núm. 110

Madrid 16 cÍe mayo de 1930.-Berenguer.

gecclOn !le InDenIeros
DESTINOS

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por

su re60lución focha 1.6 del actual, ha
tenido a bien confenr ·el mando -d:,:l
tercer regimi,ento de Zapador.e;s MI
nadores y de lla Comándancla. ~:l-e
obra6 reserva: y ¡parque .rue Ing'eme
ros d~ la sexta- región a los .c?roll-:
les de ,dicho Cue'ripo D., Eml1lO'. Cl~
V'eira 'Ramón ascendido, del pnmer
regimi-ento ld~ Fe~rocarr~les, y D. Al
fonsa Moya AThdlllo', dlspomble fo~
ZOSIl en la primera región, res-pectl
vame:c.te.

De real orden lo ,digo a V. :E. pa
ra 'lU conocimiento, Y demá-s d'ec~o's.
Dios gua:nde a V. E. muchos ,anoS.
'Maidri'd 19 de nia.yo de 1930.

BElOO4'GUEJi

SeñoreB Capitanes generales '9-e la
primera, s:egunda y 'sexta r'eglO'I1es.

Señtl(· Interventor ge'neral del Ejér
-::ito.

.. -
secelon de Sanidad

CONCU:&SOS

Circula1'. Excmo. Sr.: Corresrpon
diendo a esrp,ecia¡liJd'a.des méd~cas gra'I1
¡parte ,de 1005 ,des'tinlolS que en ,el Cuer
;po ile Sanidad se' 1P'l:1o<V,een. por con~

<:ur¡o, el Rey (q. D. g.) s,e .ha ser·
Vld¡o· disponer que lo,s res,pelchv06 eX
'Pe'dientes se úr'a·mi1:,cm. con ,arreglo a
lo prev,eni-do en e1 rea:]' -delcreto de
'28 de abril de 1923 (C. L. núme
ro' 194), con el a1Slesoramien·to técn-ico
de d,c,s médicos militares, profe60'res
\) -especia-liz/a,do,s en el servicio de
qU,~ so trate, para may;or gararntía de
-aClerto en la dcsignac16n del que ha
~e tener asu cargo cometidos tan
llnportantos como el -de jefe -de un
Centro o- cCJuipoquirúrgico, L'ahora.
tOrio de uná1isis,gl':thin,ctc radiológi~l°, dínic,'t,f) lJ.ftálmicas y otrOISI ¡m'lÍ
~g.o,: .. T';nmi-tú1í.tlosc, ü;n:hién por la

cc: l!¡" r-le S;l1Hllf~cl Mlhtar, los ex
e~~15\IHq; de concurso lJill'n la pro
Sil~lOll~ <1e todos los -des,tino,scuya mi
i ~ unkae,s la dea,sistencia Íla'culCtt"u, sin interv,en-ei6n de Ol\rO$
<d~'erpos, C~ntros y dependencias,
p Ude.:I1o eXlste person,a¡l ca,¡padtaid,o,
par; Juzgar los méritos científicos y

ro, ,eSlona¡I-es de los conIOUIl':santes.
[)'e rea,l orden lo digb, a V. lE. pfa_

20 de mayo de 1930

ra su conocimiento yc1emás efectos.
Dioo guarde a V. E. muchO\S afió<;.
MaJd'I'id 19 de m.ayiÜ' de 1930.

Señ-oi.••

•••
saeelon de AeronáutiCa

COMISION,ES

Circular. Excmo. Sr.: E,l Rey
(que DiJos gua.rgje). b;a teru.;do a' ~i,:n
con.ceder urn'a, COJlllSlÓfr d'el &erVlClO
al teni,ente corooe1 de Ing,enieros
D Emilio Herrera' Linar,es, j,efe de
b~s!e de :la eseta·1a ,de'l servid.o de
Aviación, y a S. A. R. el I'n,fanrte
D A!Honso de Üir'leán6, ,comandante
d~ Infantería y j'efe de' escuadr~ del
mencionado Servido, ,para qu,e mar
chen a Sevilla, C0l11 objet'o (le ef'ec
tua'r un vilade endirig,ilble al1 Sur y
Norte de Améri.ca, para e,l que h.an
sido invitados por la ca~a ZetPrpehn,
rteni,endo, dere-ciho a las Qiietas reglla
IDiellJtarias y pWSlaje por ,cue'n,ta del
E,stla,do en ll(),s viades de :hda y re
greso, por teDri.torio naciona~ y a 1005
viáticos y dietas correSIPonodl,ente6,' en
[los recorrildos t,erre6tres que ,ev'en
tua1mente hayan d!e ,ef,ectuar en el
extranjero y desiLe el pun,!:o en, que
r,inda viaje la aerOilla'V'e ha-s-ta el de
entrada ,en E,s[pla,ña a:1 terminarr ªnl
'comisión. con cargo, al! oa.píitulo sép
timo, a'r<tku,lo segundo (Aviación) de
la Se'cción teroera de-l lVi'gente pr'e
supue6to.

De real ord,en lo digo a V. E. pa
,ra su conodmien.to y demá,s. efe~ctos.

Dio's Igualfd¡e a V. E. muchos añ,o's.
Madrid 1\1 d,e mayo de 1930.

BERENGUER
Señor...

SITUACI9NES

EXClUí). .'11'.: nc~tinnc1o por re,,1 0r
d<'ll eL, (j del me's nl~\tm1 (D. O. n1tmc
1"" l(2) a est." :Ministcrio (1JÍ1'ccdón
g'cllcra1 d{) Pr(j)rJ.l·uci6n do Campaün)
el teniente crll'ond de Est1,do Mayor,
jde <1" base del S.ervido de Aviación,
n. Alfonso Bayo Lucia, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
pase a situación b) desde la mencio.
nada fecha, con derecho al uso perma
11ente del emblema y al pércibo del 20
por 100 del sueldo de su empleo, con

419

areg110 a lo que determina él artículo
40 del vigente r-eglamen.to de A-eronáu
tka, aprobado por real decreto de I3
de julio de 1926 ~c. L. núm. 251), por
haber practicado en el Servicio de Avia
ción durante más de diez años.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Miadrid
16 de mayo de. I930.

BERENGUER

Señor Capitán gener·al de la primera
región.

Señores Subsecretario de este Ministe
rio e Interventor general del Ejér
cito.

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Seociot:es de este
MinisteriC) y de las Dependencias Centrales

s6eclon de Caballerfa II CrIa canallar
AS CENSOS.--iDESTINOS

,Sermo. Sr.: Para proveer una vacan
te de cabo paradista, existente en los
servicios de cría caballar, de orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito se asdende a dichoemp1eg al sol
dado aprobado del Depósito de caballos
semen1;a';es de la tercera zona pecuaria
(Hospltalet) Tomás Alical"t Biendicho
disfrutando en su nuevo empleo la an~
antigüedad de primero de junio pró:x:i.
mo, debiendo figurar en I~a escala de
cabos, entre los de su clase, Manuel
Le~esma Cabezas y Cirilo Hernández
Mendez, quedando destinado en el mis.
mo pepósito en concePto de voluntario.

DlO.S guarde a V. A. R. muchos años.
Madnd 16 de mayo de 1930.

El Jefe de la Sección,
FR~NCISCO FEl-I.MOSO

SeJ:I1lLJ. ~;" Oallitáll !\,cncra1 de 1:1 Cuar
ta rrglOll.

Excmo. SI' Int<ll'vel1tor l"~t "~1 delEjórdLo. • '". le...

.~------_._,......_-----
Consejo Supremo del E/drello JI m"rlAIJ

PENSIONES

Excmo:. Sr.': POir la Presidencia de
este ,Consejo Supremo se die-e con e;fb.
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fecha a 1a Dirección general de la: dar Gar°cía y termina con doña María para su conociroiE'nto y ,dl'más efectoso
Deuda y Clases pasivas lo siguiente: - Clotilde (le la Viesca y Raíz, cuyos Dios guarde a V. E. muchos años.

«Este Comejo Sup:emo,oen virtud haberes pa,sivos se les satisfarán en la Madrid 5 de mayo de r930.
de las fac~l1tades que le confi",re la: fo:-ma Que se- expresa en dicha rela-
ley de 13 de enero de Il)04. ha de- eión. mientras conserven 1:1 aptitud, EL General Secretario.
clarado con derecho a pensión a Jos' !'t:gal para el _percibo)} ¡ . PEDRO VERDIJGr CASTRO
comprendidos en la unida relación, Lo que de. orden del excelentísimo 1
que empieza con doña Amalia Salva- señor Presidente manifiesto a V. E.l Excmo. Sr...
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(A)

(B)

Provincia

Residencia
de los Interesados

Pueblo

1930

1

' Zaragoza ,,¡Zaragoza Zaragoza ..'.

1930 Baleares ¡palma de Mallorca Baleares .

19291 ldcm ¡Idcm Idcm ..

1930

1

Barcelona ¡Barcelona Bar.eelona ..

1930, Idem 'Ide111 ldcm. (D) El
1 ~

1930

1

' Idem 1 dcm ldcm... ~

1930 Santander "'Icastr~ Urdiales 1santa:lder... . ;

1930

1

oralla~a .•••...• I,MadrId : , , MadrId
j

(E) gg
1930

j
ValencIa ,~alcncla " :a~encla .

1929 Zarageza ¡Zaragoza .••••••.•• , Za¡agoza •••

¡Administr a ti ó n¡
especial de Ha- .

1930 cl~nda d~ Oui- VItolia 1Alava .
putcoa .

j
l"ap;adUría de lal

1930 Dellday Clases/Madrid ¡Madrid .
Pasivas .......

¡AdllliniBtr ac i Ó1l
es ecial de Ha-1930 ci~nda de Na.ll"a1l1f,lIOna jNaVarra .
varra ......•.. } \

¡Santa e ruz del ¡Santa Crnz
1929, Te?erife •••• ,. La L~guna, ·········1 d~Teonerlfe
1930,¡Mahon IIMahon ¡BaLan s ..••

j
l'agadllría de la¡

1930 DeudayClases Madrid 0 Madrid ..
Pasivas •••••• , I

!!. ,. - -

Mes

6lfebrerQ.

--'-1/ '"11--- -1 11-

411l1¡trz6l ••

Pagaduría de la'

f
'

27loclubre.11928l DeudayClases Madrid : IMadrid ..

41 marzo "1193()IIId::~i~~~:::::::/"llde111 , / Idc111 ..

1'1 dicbre .. 1929 Valladolid ,Valladolid Valladolid ..

13lídem...

23 dicbre..

15lfebrer,o

12fid~m.•.

16 febrero.

23 ldem •.•

26 dicbre .•

31 enero...

30 ídem •.•

29 ídem....

11 marzo ..

6lOclubre.
15 enero...

26 febrero.

"Día

Fecha en que
debe empezar el Delegación

abono de Hacienda
Leyes o reglamentos 11 de la pensión de la provincia

que en que se les
se les aplican I I consigna el pago" _

Afio

.¡ Leyes de 22 de mayo
00 de 1862 y 25 de junIo

de 1864 .

¡Art. 15 del Estatuto de
00 1a s Ciases Pasivas

del Estado .
oolR. D. de 22 de enero
'1 de 1924 .

11 /1

f
Art. 15 y 83 del EstatutO¡

00 de las Clases Pasivas
del Estado .

tl u
001 R. D. de 22 de enero¡

de 1924 \

oo;;rdem •.. • 11
OO}dem .

~
Art. 15 del Estafufo del

00 las ClasesPasivaa del
Estado .

50,IiLey de8 de julio de 1860}
001R.. D. de 22 de enero

I de 1924. ..

oollIdem ·11

¡Art. 15 del Estatuto del
00 las Clases Pasivas del
. Estado ..

oollldem ..

cO~ldem .

OOrdelll ..+- .
5ol~. D. ole 22 ll!.e enero ¡.

1 de 1924 .

n
oOIIIdem .
OO¡Idem ..

oo¡jldem 1

Pensión I
anual que i

se les
concede

Ptas. ICts.

Relación que se Cita.

EMPLEOS

y nombres de los causantes

Paren- I Estado
tescfosc On civil de las

eausante¡ huérfanas

NOMBRES

DE LOS INTER.ESADOS

• Marta .astamaille La~.urres.1Iiem •••••

Autoridad que

!la cursado el
expediente

Alan 1 >>:-Eillllla Aguirre ~h.va1iIl /Ide .

M~~~~.:'. ~~~~} ~ Maria Josefa Velaseo y VelaSCOjIde11l ..

Valencia........1> PilarBlancafior Campos...... Idem .

. I
'M d'd ID: Amalia Salvador Gar<;ia••••.. !Huérfana. SOliera ..... ¡Teniente coronel, D. Federico Sal-l' 1 350

a n ..••.••••( , Marina Salvador·Garcla....... Idem...... ldem....... vador y Tamariz.• '" .... • ....... •

1 l· ¡ . '1' Consuelo Buenaventura Her- . • .
ldem f nández .l:Vluda , Capltan, D. Ricardo Oonzález Elena

l
1.500

Valladol"d i ' "osa Velavos Valenciaga /HUérfana Viluda ¡Teniente coronel retirado, D. Loren-I 1 350
1 •• ....."' , • zo Velayos Oarcia l •

f
> Feliciana Poyuelo Orduna ,Idem ••••• Soltera } JI
> Tomasa Poyuelo Orduna... ldem.•••• ldem........ • . .

Huesca D. Ildefonso POjuelo Orduna Huérfano. . > Temente, D. Jose Poyuelo 0111ue.. 1.000
> Bernardino Poyuelo Orduna.. Idem..... >

Zaragoza..••• : •• ID.' Petronila Martínez lriarle.... Viuda..... > ¡Alférez retirado, D. Francisco Mon-I 650
terde Olmos ¡

Palma de Ma- , };.laríadeMOnserrateMeSegUer Idem. .••• > ¡Te~ientel:etlrado, D. Joaquín oon.¡ '150
Ilorea......... Coll...................... zalez Oomez .

Id '1 • A I V'II I Id ¡ Capitáu separado del servicio, don 1 12'em.......... .. ", ana rmengo I a onga. . . em ..... • J' O . R. . d Al . • "ose racla UlZ e eJos ..

Barceloua • ..... > Mercedes lvlestre Puigcorbe Idem..... > [TenIente, D. FélIx Jané Lluslá.. 1¡1.000

Idem............ > Jrulefa Oarcia Nieto.., HUérf~na. Soltera...... C:Pitán, D. Juan Oarda de Velasco. 1.277
Idem........... , Carmen Oareía Mateo Viuda.... > ¡Alfé;ez retirado, D. Arturo DO-¡ 800

m11lguez Saguez , ..
S t d R P d H- Id ¡Capitán retirad0, D. Domingo MO-¡ 1 000an an er.•. , •.. 2 osa an o lerrO~IO· •• ······l em..... ::. - A . •nux senSlO lO .

I zft
¡TeR~~7¿~. ~~~~~e:,••~:. ~~~:. ~.~~:~~. ¡ 2.500
I >,
¡Teniente retirado con sneldo del 1 350

capitán, D. VIcente Triana Pareu. \ •
Capitán, D. Benito Jiménez de M.-I 1 500
_cár~te y Altamiras ~\ •

Ceronel, D. MarlínAcha Lascaray.. 3.000

C¡tl'itán, D. Luis L$r1eltte y Vlnne.. 1.500

¡'Tenlente retira." con sueld6 de ca'}
pitán, D. BenigRo Echevarría 1.012
Ech@garay ..

f
'Coronel en reserva, D. jflsé F.,o.:t 2 706

driguez Hernández \ •
¡Capitán, D. Miguel Rlv~s Masiá••••111.500

\Co~onel eu reserva, D..Ramón Mar-I 2.251l
.1 t11lez de Campos y R.lvera .\

1 11

Mallrld...

Navarra 1> Anastasi:¡ Ibtnd:¡íll Jiméllez /Idem ..

Santa Crnz del J '''' drl ... l' lIdTenerife.: \ > ose,a.."o guez.e lpe...... em ..
Menorca ¡ . MaríaCourlColI Idem ..

M d Id 1 • María Clotílde de la VIesea YIId
a r ,...l Roiz _ ~ cm .

¡ I

Zaragoza,....... 1 > María Mulioz Cobo Seml1lo... /Idem .....

(A) Se les transmite -el beneficio vacante por eJ fa
llecimiento .de su madr.e, doña. DoJ<ores Gar:da Fernán~
d>ez, a quien,. le filé otGrg.'ldoen 29 d-e no,viembr¡¡ de
1&92 (D. O. J.lÚID.. 263) ; ·10 !p'erdbirán, por !partes igua
1~, en tamo con5erven su actual estado. civil, reca
yendo. sin necesidad de nuevo 6eña,lamiento. en· favor

de la que sobreviva, la parte de la. que faUez.ca o pier
~a su aptitud l~gaL -

(B) Dicha pen.5i6n €libe ab6:aars-e a J~ intl>resada
mien.tras permanezca viuda; ha acreditado no le ha
queda,do der,echo a pen.si6n por su marido.

(C) Dicha penlsión debe abooar¡;e por partes igua-

les; a Ia.s hembras mí,entras ¡perman·ezcan ~;ohoras y a
10~ varOJ1ei> D. I1defonso y D. Bernardino hasta -el 23
de enero ,de 1'932 y 20 de mayo de 1946, ,en que, re3
pcctivamcntc; cumplirán los veintitr6s afíos de edad;
acreciendo la. parbe del huérfano, que pierda su a.j;>ti
tud 1ega.l, la .de los que lla. oonserven, sin, necesidad

;f.~

1..;).....



dé Di\l~va dedara¿ó.l; los huérfanos D. l1Jeíonso,
>doña 1'cmasa :t D. .c=Y3,,::J¡~O la percibirán durante
BU minoría por m~;l.:l' del tutQr que los represen'1:e 1e
ga1mente, cesando c:mlc¡u!era. de ellos .en el percibo si
obtienen empleo c:;·n suelda del Estado" Provincia o
Municipio, cuya cuac:tía, .en uni6n· de su pensioo, ex
ceda de 5.000 pesehs al año.

'(D) Se le transmite el benefido vacante por el fa
necimient~ de su madre, doña Elvira Nieto. BalLeste
ros, a quien le fué otorgado en 23 de didembre de
r896 (D. O. núm. 29r); lo perdbirá en ta:n·to oo,ns,er
ve su actual .estauo civil. Con arreglo a '10 dispu'e'Sto
en elartkulo 64 del real ,deoreto-iley de 3 de enero
de 1929, laG pensiooes ex;traordinarias no· SO'DI revisa-

bies; y como <'ste CaJráet~r éoíh'Curre ,en la presen.té, jlü&-
da !exceptuarla de tal 'l1evisi6n. It.;

(E) Reside a:clcidemtalmente elli esta Corte, Paseo de ~.
Atocha nÚills. 25 y 27,pvindpa,1 izquierda.

Mad,r,j;é/ 5 de' mayo de 1930.-Ell General Secrerarrio,
Pedro Verdu$o Castr:o.

~:-::'""l'l"'''l,,\''j
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